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Bogotá D.C., viernes, diciembre 30 de 2022 

  
Señor(A)  
APARICIO GIRALDO TOMAS ANTONIO 
Dirección: NO APORTA 

Teléfono:  3126410504  
Bogotá   
  
Asunto:  Citación para notificación personal de auto por el cual se corrige decisión dentro del 

expediente de policía No. 11-001-6-2020-599405 

  
Cordial saludo.  
  
Considerando que el día 22 de marzo de 2022, en cumplimiento del Auto que avocó conocimiento del 22 de febrero de 
2022, se realizó Audiencia Pública del Proceso Verbal Abreviado, respecto del expediente de la referencia e identificado 
con el número de expediente de policía No. 11-001-6-2020-599405, y que en dicha fecha usted fue encontrado infractor y 
fue objeto de la imposición de una medida correctiva; de manera respetuosa me permito solicitar su amable colaboración 
con el fin de que se presente ante la Inspección de Policía No. D-49 dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al recibido 

de esta citación en el CADE Santa Lucía, Avenida Caracas No. 41B - 30 sur, módulo 12, con el fin de ser 

notificado personalmente del auto de fecha 28 de diciembre de 2022, con el cual se corrigió la decisión adoptada dentro 
del expediente de policía No. 11-001-6-2020-599405, por errores formales. 
 
Es de anotar que en caso de no presentarse, la respectiva notificación se surtirá conforme lo establece el artículo 69 de la 
Ley 1437 del año 2011, agradezco su amable colaboración.    

 
Atentamente,  

 
 

 

 

 

NELSON FABIÁN ROCHA RODRÍGUEZ 
Inspector de Policía Urbano de Descongestión D49 
Dirección de Gestión Policiva 
Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 
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